
 
 

 

 
ANUNCIO RESOLUCIÓN ALEGACIONES Y PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO  ESTABILIZA CIÓN 
DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A DE SERVICIOS SOCIA LES  POR 
CONCURSO-OPOSICIÓN COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA 

 

El Órgano Técnico de Selección del proceso extraordinario de estabilización, 
mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, de una plaza de 
administrativo/a adscrita al departamento de Servicios Sociales, según bases 
aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22/11/2022, 
publicadas en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante núm. 231, de 05/12/2022, en sesión celebrada el 12 de 
febrero de 2024 ha acordado: 

 

1. El 25 de enero de 2024 el Órgano Técnico de Selección procedió a la 
baremación de los méritos presentados por aquellas personas que se 
presentaron al ejercicio de la oposición, de conformidad con los 
documentos aportados por las personas aspirantes y lo dispuesto en la 
base décima de las Bases Generales de los procesos de estabilización 
de empleo temporal 

En el Tablón de Anuncios y en la web del Ayuntamiento de Banyeres de 
Mariola se publicó el Anuncio de exposición pública para la presentación 
de reclamaciones hasta las 23:59 h. del viernes 02 de febrero de 2024. 

Consta en el expediente la presentación de una reclamación:  

• Reclamación presentada con RE 556/2024 el 26/01/2024 por Laura 
Jornet Samper, indicando que: “No se han incluido los puntos por 
examen superado de la misma categoría en el proceso de estabilización 
de administrativo S. Sociales”. 

El Órgano Técnico de Selección, procede a la revisión de la documentación y 
tras su comprobación determina que se estima la alegación presentada 
pasando a tener 4 puntos en el apartado de ejercicios superados.  

 

Tras la resolución de las alegaciones presentadas, los resultados de la 
baremación quedan de la siguiente forma: 
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MÉRITOS 
PROFESIONALES 
(MÁXIMO 30) MÉRITOS ACADÉMICOS (MÁXIMO 10) 

APELLIDOS Y NOMBRE 

SERVICIOS 
PRESTADOS  
ADMINISTRATIVO 
(MÀXIMO 30) 

TITULACIÓN 
(MÁXIMO 5) 

CURSOS 
(MÁXIMO 30) 

VALENCIANO 
(MÁXIMO 15) 

SUPERACIÓN 
EJERCICIOS 
(MÁXIMO 5 
PUNTOS) 

ALBERO GARCÍA, ELENA 30,00 0,50 2,00 4,00 5,00 

CARBONELL JORDÁ, PABLO 0,00 1,00 0,00 4,00 0,00 

FERRE FERRE, ENCARNACIÓN 2,36 0,00 5,00 5,00 5,00 

JIMÉNEZ VAÑÓ, MARÍA VIRTUDES 2,60 0,50 2,75 5,00 3,00 

JORNET SAMPER, LAURA 0,00 1,00 2,50 4,00 4,00 

PASCUAL PÉREZ, VICENTE  0,00 0,50 4,00 2,00 0,00 

PÉREZ PLANELLES, MIRYAM 0,00 0,50 2,50 4,00 4,00 

RAMIS LEAL, ELENA 0,28 1,00 0,25 2,00 0,00 

SANTONJA LÓPEZ, MILAGROS 0,00 0,00 5,00 5,00 0,00 

SEMPERE FERRIZ, ROSANA 0,00 0,50 0,00 2,00 0,00 

TORNERO CASTELLÓ, ESTEFANÍA 9,01 0,50 0,25 4,00 5,00 

VAÑÓ REIG, MARINA 12,61 0,50 2,50 5,00 5,00 

VILAPLANA CATURLA, LIRIOS 0,00 1,00 1,00 4,00 3,00 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

MÉRITOS 
PROFESIONALES 
(MÁXIMO 30 
PUNTOS) 

MÉRITOS 
ACADÉMICOS 
(MÁXIMO 10 
PUNTOS) TOTAL 

ALBERO GARCÍA, ELENA 30,00 10,00 40,00 
CARBONELL JORDÁ, 
PABLO 0,00 5,00 5,00 
FERRE FERRE, 
ENCARNACIÓN 2,36 10,00 12,36 
JIMÉNEZ VAÑÓ, MARÍA 
VIRTUDES 2,60 10,00 12,60 
JORNET SAMPER, LAURA 0,00 10,00 10,00 
PASCUAL PÉREZ, 
VICENTE 0,00 6,50 6,50 
PÉREZ PLANELLES, 
MIRYAM 0,00 10,00 10,00 
RAMIS LEAL, ELENA 0,28 3,25 3,53 
SANTONJA LÓPEZ, 
MILAGROS 0,00 10,00 10,00 
SEMPERE FERRIZ, 
ROSANA 0,00 2,50 2,50 
TORNERO CASTELLÓ, 
ESTEFANÍA 9,01 9,75 18,76 
VAÑÓ REIG, MARINA 12,61 10,00 22,61 
VILAPLANA CATURLA, 
LIRIOS 0,00 9,00 9,00 
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2. El resultado del concurso oposición de conformidad con la base 
decimotercera de las Bases Generales de los procesos de estabilización de 
empleo temporal vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

OPOSICIÓN OPOSICIÓN 
(Nota 
ponderada 
60% 
puntuación 
total) 

CONCURSO 
(40% 
puntuación 
total) TOTAL 

ALBERO GARCÍA, ELENA 9,02 54,12 40,00 94,12 
TORNERO CASTELLÓ, 
ESTEFANÍA 6,86 41,16 18,76 59,92 
VAÑÓ REIG, MARINA 5,82 34,92 22,61 57,53 
PASCUAL PÉREZ, VICENTE 7,30 43,80 6,50 50,30 
CARBONELL JORDÁ, 
PABLO 7,12 42,72 5,00 47,72 
SANTONJA LÓPEZ, 
MILAGROS 6,26 37,56 10,00 47,56 
VILAPLANA CATURLA, 
LIRIOS 6,34 38,04 9,00 47,04 
FERRE FERRE, 
ENCARNACIÓN 5,62 33,72 12,36 46,08 
PÉREZ PLANELLES, 
MIRYAM 5,28 31,68 10,00 41,68 
JORNET SAMPER, LAURA 5,22 31,32 10,00 41,32 
JIMÉNEZ VAÑÓ, MARÍA 
VIRTUDES 3,42 20,52 12,60 33,12 
RAMIS LEAL, ELENA 4,24 25,44 3,53 28,97 
SEMPERE FERRIZ, ROSANA 3,10 18,60 2,50 21,10 

 

3. El Órgano Técnico de Selección, de conformidad con lo establecido en la 
base decimotercera de las Bases Generales de los procesos de estabilización 
de empleo temporal, acuerda elevar propuesta de nombramiento como 
funcionaria de carrera,  a favor de Elena Albero Ga rcía, aspirante que ha 
superado el proceso selectivo, como administrativa del departamento de 
servicios sociales, del Ayuntamiento de Banyeres de  Mariola . 

La persona propuesta deberá presentar, en el plazo de 10 días hábiles  a 
contar desde la publicación del presente anuncio en la Sede Electrónica, la 
documentación indicada en la base decimocuarta de las Bases Generales de 
los procesos de estabilización de empleo temporal. 

4. El Órgano Técnico de Selección, de conformidad con lo establecido en la 
base decimotercera de las Bases Generales de los procesos de estabilización 
de empleo temporal, acuerda realizar una relación complementaria de las 
personas aspirantes que sigan a las propuestas para aquellos casos en que 
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se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas o cuando de 
la documentación aportada por éstas se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de 
incorporación de alguno de los aspirantes y a los efectos de constitución de 
bolsa de trabajo en caso de que así lo considere el órgano competente en 
sintonía con la base 16 de las Bases Generales. 

El orden de la citada relación complementaria es el siguiente: 
1. TORNERO CASTELLÓ, ESTEFANÍA 
2. VAÑÓ REIG, MARINA 
3. PASCUAL PÉREZ, VICENTE 
4. CARBONELL JORDÁ, PABLO 
5. SANTONJA LÓPEZ, MILAGROS 
6. VILAPLANA CATURLA, LIRIOS 
7. FERRE FERRE, ENCARNACIÓN 
8. PÉREZ PLANELLES, MIRYAM 
9. JORNET SAMPER, LAURA 
10. JIMÉNEZ VAÑÓ, MARÍA VIRTUDES 
11. RAMIS LEAL, ELENA 
12. SEMPERE FERRIZ, ROSANA 

Contra este Acuerdo podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Sr. Alcalde 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

La Secretaria del Órgano Técnico de Selección 

Amparo Pina Albero 
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